
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Delegación Provincial de Jaén 

RESOLUCIÓN DE 21 DE AGOSTO DE 2017, DEL DELEGADO  TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA

DE  MEDIO  AMBIENTE  Y  ORDENACIÓN  DEL  TERRITORIO  POR  EL  QUE  SE   REALIZA  UNA

CORRECCIÓN DE  ERRORES  EN LA   RESOLUCIÓN  DE LA DELEGACIÓN  TERRITORIAL DE LA

CONSEJERÍA  DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE JAÉN DE FECHA 25

DE ENERO DE 2016  RELATIVA A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMISIONES PARA LA

PLANTA   DE  TRATAMIENTO  DE”  ARIDOS  GUADALIMAR  S.L.”   DE  ARROYO  DEL  OJANCO

(JA/AEG/83/2015).

Visto el  expediente  (JA/AEG/83/2015)).  iniciado a instancia de la empresa ” ARIDOS GUADALIMAR
S.L.”, sita en Polígono 14, parcela 114 del tm de Arroyo del Ojanco, de solicitud de Autorización de
Emisiones a la Atmósfera, instruido en esta Delegación Territorial conforme a lo dispuesto en el Decreto
239/2011, de 12 de julio (B.O.J.A. núm. 152, de 4 de agosto), por el que se regula la calidad del medio
ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía,
y habiéndose detectado la existencia de error material en la resolución de fecha 25 de enero de 2016
relativa a la autorización de emisiones a la atmósfera para la planta de tratamiento de áridos.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  En fecha 7/08/2015, se presentó por parte del  ”  ARIDOS GUADALIMAR  S.L.”   DE
ARROYO DEL OJANCO ,  sita  en  Polígono 14,  parcela  114 del  tm de Arroyo del
Ojanco, solicitud de Otorgamiento de Autorización de Emisiones a la Atmósfera de dicha
entidad, .

SEGUNDO.-  En resolución de fecha 25 de enero de 2016 el Delegado Territorial de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio se emite resolución en la que se determina la no procedencia de
emitir la autorizaron de emisiones a la atmósfera de la actividad “Aridos Guadalimar” al
tratarse de una actividad que por capacidad se encuentra en el grupo C del catalogo de
actividades potencialmente contaminadoras de la átmosfera.

TERCERO.- Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2016, la empresa comunica que en la resolución
(JA/AEG/83/2015) se han observado unos errores y se solicita su corrección. Los errores
detectados son los siguientes:

1. En el punto quinto del apartado de fundamentos de derecho de la resolución emitida se afirma
que el seguimiento y control de la actividad corresponden al Ayuntamiento de  Beas de Segura al
tratarse de una actividad incluida en el  apartado 4,14 de la Ley 7/2007. Debe decir que el
seguimiento y control le corresponde al Ayuntamiento de Arroyo del Ojanco. 

2. En el Anexo III de Limites y Condiciones técnicas la actividad se incluye en el grup B, cuando
debería  ser  del  grupo  C.  Así  mismo se  expone  que  las  instalaciones  se  encuentran  en  el
extrarradio del municipio de Castellar, a mas de 1,5 km del núcleo urbano, cuando debería decir
que se encuentra en el término de Arroyo del Ojanco.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS  DE DERECHO

PRIMERO.- En el Decreto 239/2011, de 12 de julio, se desarrolla el procedimiento para la
obtención de las Autorizaciones de Emisiones a la Atmósfera.

SEGUNDO.- Según  el  artículo  53,1,g  de  la  Ley  7/2007  el  órgano  competente  para  la
instrucción y resolución del  procedimiento de autorización de emisiones a la
atmósfera será la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia
de medio ambiente. En virtud del Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que
se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  y
Ordenación del Territorio y el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se
regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de
Andalucía,  modificado  por  Decreto  304/2015,  de  28  de  julio,  el  órgano
competente  es  la  Delegación  Territorial  en  Jaén  de  la  Consejería  de  Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio.

TERCERO.- Conforme  al  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  administraciones  públicas,  éstas
podrán  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los
interesados,  los errores materiales,  de hecho o aritméticos existentes en sus
actos. 

POR LO QUE

A la  vista  de  los  anteriores  antecedentes  y  fundamentos de  derecho y  vistas  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre,  del  procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas; la Ley 16/2002, de 1 de julio de 2002,  de Prevención y Control  Integrados de la
Contaminación modificada por Ley 5/2013 de 11 de junio, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y demás normativa de general y pertinente aplicación, 

SE RESUELVE

MODIFICAR la autorización emisiones a la atmosfera, a efectos de corregir errores detectados en la
asignación de grupo como actividad potencialmente contaminadora de la atmosfera y el termino
muicipal en el que se encuentra ubicada la actividad quedando la autorización  (JA/AEG/83/2015
como sigue:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

QUINTO,- El seguimiento y control de la actividd le corresponde al Ayuntamiento de Arroyo
del Ojanco, al tratarse de una actividad incluida en el apartado 4,14 de la Ley 7/2007 de Gestión integrada
de la calidad ambiental y sometida a Calificación Ambiental. 
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ANEXO III. LIMITES Y CONDICIONES QUEDARA :

- LIMITES

EMISIONES DIFUSAS:

Código Descripción Coordenadas
UTM

Clasificación
RD 100/2011

Codificación Foco

Emisiones difusas 
procedentes de
molienda y 
machaqueo de 
áridos

X 491.113
y 4.234.023

Grupo C  04 06 16 01

Las instalaciones se encuentran en el extrarradio del municipio de Arroyo del Ojanco  1,5 
km., del núcleo urbano.

Contra la presente Resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, puede interponerse
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente autorización, de
acuerdo con lo establecido en el  artículo 121, 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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